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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3D de diciembre de 1968 por la que ,e
designa la Junta rt~ulada por la de 4 de octubre
de 1968 de convocatoria de concurBD de mérita.
para la provisión de una plaza de Letrado del C"uar-o
1'0 Especial Técnico de Letrados de este Ministmo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido. en la DQt'_
roa. quinta de la Orden de 4 de octubre de 1968,. este Ministerio
ha tenido a bien disponer que la Junta encargada de Y&1orar
los méritos alegados por los funcionarios de las Carreras JUdi
cial Y Fiscal que participan en el ooncurso para la prov1s1ón de
una plaza vacante en el OUerpo Especial Técnico de Letrados
de este Departamento y de formular la correspondiente pro.
puesta, quede constituída, bajo la presidencia de V. 1.. por los
Vocales slgutentes:

Don Adolfo de Miguel Garcilópez. Magistrado del Tribunal
Supremo-

Don José del Campo Llarena. Magistrado del Tribunal Su
premo.

Don Antonio Reol SuáreZ, Fiscal General del Tribunal Su~
premo.

Don José Maria G<>nzález serrano. Fiscal general del Tri...
bunal Supremo. •

Don Pedro González Botella, Letrado Mayor del Cuerpo
Técnico de Letrados de este Ministerio.

Don Oenaro Jl'errer de la Hoz, Letrado Mayor del Cuerpo
Técnico de Letrados de este Ministerio, quien actuará, además.
de Secretario.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DioB guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1968.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICA~

3.a No haber sido expulsado de ningim Cuerpo u Organismo
del Estado, provincia o municipio y carecer de antecedentes
penales.

4.& Hallarse en posesión del certificado de estuctíos prima
rios que determina la Ley de Educación Primaria de 17 de ju
lio de 1945, regulada por Decreto de 21 de marzo de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 5 de abril).

Los conocimientos generales que se requieren son:
P<>aeer la aptitud intelectual y los conocimientos teol'icos .Y

prácticos que se definen en el capitulo l, artículo 1.0, y en la
sección primera del capitulo II!, artículo 17, apartado c) del
citado Reglamento de Camineros del Estado. y, por tanto, ca
nocer 1&8 clases y dimensiones de la piedra machacada y gra
villa, la forma de efectuar un machaqueo y pavimentos, el per
filado de arcenes y cunetas. iguallnente nociones generales de
los materiales empleados en obras de carreteras, plantacíones,
cuidado y poda de arbolado, así como conocimientos del Regla
mento de Policía y Conservación de Carreteras.

Durante .el plazo de treinta (30) dias hábiles, contados a
partir delsigu1ente. al de' la Publicación de este anuncio en el
«BoletiIi Ot1cial del Estado», podrán. cuantos deseen tomar par
te en este .000cursCH>posición, solicitarlo mediante instancia dl
rigidB al ilustrísimo sefior Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, reintegrada con póliza de tres (3) pesetas.
que preaentarán en esta Jefatura, calle de Tesüonte Gallego,
número U, o en los Gobiernos Civiles o Estafetas de Correos.
de acuerdo con el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo. En dicha instancia se hará constar nombre
y dos apellictos,naturaleza. fecha de nacimiento, estado civil,
d<mic111o, profesión u oficio, si lo tuviere, número y fecha de
expedición del documento nacional de identidad. manifestando
€xpreII& y detalladamente que reúne todas y cada una de las
condic1oDes exigidas en esta convocatoria y los méritos que pue-
dan alegarse. . . . ,

Los mutilados. ex combatientes, ex cautivos, etc., haran cons
tar esta circunstancia acompafiando la documentación acredI-
tativa de su cualidad. . '

Asimismo se preSentarán las certificaciones acreditativas de
los méritos que alegue el aspirante.

El concurm-oposición tendrá lugar en Albacete el dia. hora
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de asplrantes admitidos a examen y se efectuará de con
formidad con lo preceptuado en el mencionado Reglamento de
Camineros del Estado y en el Reglamento General para Ingreso
en la AdmlnIstl'llAlión P11bllca de 27 de junio de 1988.

La presentación de los docwnentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria ~
efectuará por los concursantes que resulten aproba~os, una vez
publlcada la relación de los mismos y dentro del plazo que se
se1\s.lará.

Albacete, 4 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-37-E.

JUSTICIADEMINISTERIO

DE

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por- la que s('
abre un nuevo plazo de presentación de instancias
al concursrHJposición de la plaza de Profesor ad
junto que se indica de la Facultad de Filosofía 11
Letras de la Universidad de SimUla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de febrero de 1966 se
anUnCIO concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor
adjunto adsarita a las ensefianzas de «Fundamentos de Filo
sofia, Historia de los Sistemas filosóficos y Psicología». vacante
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Se
villa. aeordándOB€ la apertura de un nuevo plazo de admisión
de solicitudes a la citada plaza por Orden ministerial de 17 de
mayo de 1967

Teniendo en cuenta ·que ha transcUlTÍdo el tiempo regla·
mentario<iesde que el mencionado concurso--oposición fué con
vocado y finalizado igualmente el tiempo que conceden las
disposiciones vigentes desde la publicación de la Orden que
acordó la apertura del nuevo plazo de referencia sin que se
hayan celebrado los ejercicios correspondientes. y vista la pro
puesta formulada por el Rectorado de la UniversIdad expresada,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial tUi Ca.
rreteras .de Albacete por la que se anu.ncia ~
cUT8().()j)08iclón libre con carÁCter 7UICional. para
proveer trece (13) Plazas de Camineros del Estado.
actualmente vacantes en la plantilla de esta pro
vincia, y las que pudieran producirse hasta la ter·
minaci6n de los exámenes.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección Ge
neral de carreteras y Caminos Veclnales, de fecha 11 de n<>
viembre de 1968; para celebrar concurBO-O'DOSición libre. con
carácter na.clonal, para proveer trece (13) :plaza! de Camihe-ros
del Estado, aetualménte vacantes en la plantllla de esta pro
vinc.la, y las que pudieran produelrse haota la termln&clón de
los exámenes, i8 aIlWlCia la presente convocatoria con sujeción
a lo cllspueato en el vigente Reglamento General del Personal
de C&mlnero& del Estado, aprobado por Docreto 1~87/1961. de
13 de julio (cBoletin Oficial del Estado» del ~4l.

Las condiciones generales para el ingreso son las siguien~:

1.a. Aptitud f1s1ca. suficiente. acreditada mediante reconoc1.
miento médico de los facultativos que determine esta. JefatW'a.

2./l. Haber clUJJ¡plldo el Serv1clo Wlltar, bien en activo o en.
servicios aux1l1ares. o esta.r declarado exento de su prestación,
y no ....basar los treinta y ciooo (30) afios de edad en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instmc1as. Se ex.
ceptúan de estos limites de edad a 108 operarios que, con un
año de antigüedad a la convocatoria, presten su trabajo en las
Jefaturas Provinciales de Carreteras en funciones similares O
afines a las atribuidas a los Camineros y no hayan cumplido
los sesenta (60) afios de edad en el momento de la convocatoria.
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